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VISTO: El Informe Nº 236-2023/GOB.REG-HVCA/(;}GR/ DRYfPLCLP, con 
Reg. Doc. Nº 2883845 y Reg. Exp. Nº 2115373, y demás documentación ~dj~ta en un total de diecisiete 
(17) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la ConstÍtµción .Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Cápítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley N':',._27783 - Ley de Bases de la 
Descentra!ización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Or~p · dé Gobiemos Regionales y el 
Artículo Unico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son·~persorias jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su c!J~f~,~cia; i · 

Que, mediante Resolución Gerencial General R$~1i~º 16,-2023/GOB.REG
HVCA/GGR, de fecha 17 de febrero del 2023, se conformó el Coniité"'de Transferencia Física y 
Contable de la Obra: "INSTALACION DEL SERVICIO DE AGl,,A DEL SISTEMA DE RIEGO 
l.LAMAHUASI EN LAS LOCALIDADES DE RUPACC, CIENEG.ÜillA, f:I.UAYLLAPATA Y 

HECCHERUMI DEL DISTRITO DE LIRCAY, PROVINCIA DE ANGARAES Y 
·::tÍ..,~· EPAR.TAMENTO DE HUANCAVELICA", con Código Único de Inversiones Nº 2251817, 

111."'~-t\l, ~ ~ ~ jecutada por la modalidad de A~straci?n Directa por la J?irección Re~:°nal de Yaku Tarpuy para 
,,_._.r, ... · .... la Lucha Contra la Pobreza - Gob1emo Regional de Huancavelica; · " _ · 

Que, mediante Informe Nº 236-2023/GOB.REG-HVCA/GGR/ DRYTPLCLP, 
de fecha 16 de octubre del 2023, el Ing. Jesús Alexander Pacheco Medina - Director Regional de Yaku 
Tarpuy para la Lucha Contra la Pobreza del Gobierno Regional de Huancavelica, solicita reconformación 
de integrantes del Comité de Transferencia Física y Contable de la Obra':eri'.iBención, debido a que dos 
de los integrantes del Comité de Transferencia de la Obra (Unidad Ejecutora que Entrega), Segundo 

,~:::_...-
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nffembro Lic. Adm. Ronald Fredie Quispe Cayetano y Tercer Miea:ilíro') t PC. José Luis Chancha 
Calderón, ya no tienen vínculo laboral con la entidad, así mismo, ~;olicifa ~la inc~i:poración del CPC. 
Miguel Angel Castro Ccora-Jefe de la Oficina de Administración teNhg:'EddyTaipe Morales - Sub 
Dirección de Estudios y Proyectos, como segundo y tercer miembt<:i 'ré~pectivamente, por lo que 
concierne la reconformación de la comisión; ~'i-i"~ii( ¡~, ;~ : . 

Que, en consecuencia, corresponde reconformar ·,re1·coh:i.ité de:Transferencia Física 
y Contable de la Obra: "INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE A(i;U.J\ PB;L SI~<fEMA DE RIEGO 
LLAMAHUASI EN LAS LOCALIDADES DE RUPACC, CIENEGÜll::LA, HUAYI.LAPATA Y 
CHECCHERUMI DEL DISTRITO DE LlllCAY, PROVINCIA DE ANGAR.AES Y 
DEPARTAMENTO DE HUANCA VELICA", conforme a la propuesta nue.¿,.-a de la Dirección Regional 
de Yaku Tarpuy para la Luchll Contra la Pobreza del Gobierno Regional de Huancavelica; por lo que 
resulta pertinente la emisión del presente acto resolutivo; ,. ; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Dirección Regional de Yaku T~rpuy para la Lucha Contra la 
Pobreza, la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría GeneraJ;;. ·. ;" . 

. J::!Y .~,-t · ·• . 
En uso de las atribuciones conferidas por el numeajifd~~tícuto 28 del Reglamento 

de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica,fJ?ti~\>~<to por _Ordenanza Regional 
Nº 421-GOB.REG-HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva 1:-~&-<tf?ef :;:Nº0Q.?:-~023/GOB.REG-
HVCA/GR; . ·,.-;:.ti·._,-.. ,,., . ... . ,,. r·· 

SE RESUELVE: ,3~~;,:h·t~-"'- "' 
ARTÍCULO 1º.- RECONFORMAR el Co~ié>¡,d~ Tr~sferencia F1sica y 

Contable de la Obra: "INSTALACIÓN DEL SERVICIO DE AGTJA,-Pl;l:, SISTEMA DE RIEGO 
.. 
' 
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LLAMAHUASI EN LAS LOCALIDADES DE RUPACC, CIENEGUiiLA, ;HUAYLLAPATA 
Y CHECCHERUMI DEL DISTRITO DE LIRCAY, PRQVÍÑClA DÍ;: .ANGARAES Y 
DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA", con Código ÚnÍé~. de· \nversiones Nº 2251817, 
ejecutada por la modalidad de Administración Directa por la Direcci{m Regh;>nal de Yaku Tarpuy para 
la Lucha Contra la Pobreza - Gobierno Regional de Huancavelica, el cual est'a:rá integrado por: 

UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: DIRECCIÓN REc;iION..6,L DE YAKU TARPUY 
PARA. LA LUCHA CONTRA LA POBREZA. 

Presidente 
Primer Miembro ar - Sub Director de Infraestructura 
Se do Miembro o Ccora - efe de Oficina de Administráción 
Tercer :tvfiembro rales - Sub Director de Estudios, . ¡?.to ectos . 

INTEGRANTES QUE RECEPCIONAN - COMITÉ DE USU.AlUOS DE AGUA. 
I , , • , ,¡ . -

1 ° Sr. Luciano H ua a Lima, residente del comité usuarios de a a Ru ce ,f 20574934 
2° Sr. uan Huillcas Cconislla, vice residente del comité de usuarios d e-a · Cien a 23459929 
3° Sr. Enri ue Huincho a rco, residente del comité de usuarios de a a H ua lla ata 23443118 
4° Sra. Catalina Coodo ri Huincha, cesidenta del comité de usuarios de a a Chccchei:wni 23466623 

ARTÍCULO 2°.- QUEDA firme y subsistent~/.'~Á
1
.\~· d~ás· que contiene la 

Resolución Gerencial General Regional Nº 164-2023/GOB.REG-HV:CA/ GqR, ae fecha 17 de febrero 
del 2023, siendo de plena aplicación para todos sus efectos. '· ,, .. \ 

ARTÍCULO 3º.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Dirección Reg-ion,al de Yaku Tarpuy para la 
Lucha Contra la Pobreza, y miembros del Comité de Transferencia del Proyecto, para los fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y AR.CHÍVESE. 

GOBl~RNO REGIONAL DE HUANCAVELlt'.fJ Ü{ l ,}.; 
GERENCIA GENERAL REGIONA .;_. ' :,. : .. . 
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